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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO 

RECESO CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE OAXACA. 

14 DE OCTUBRE DE 2025. 

 

1. Aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 

2. Documentos en Cartera. 

3. Efeméride presentada por la Diputada Monserat Herrera Ruiz, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena. 

4. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Dulce Alejandra García 

Morlán, integrante del Partido Movimiento Ciudadano, por el que se adiciona 

el párrafo segundo a la fracción V del artículo 119 del Código Familiar para el 

Estado de Oaxaca.  

5. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María Francisca Antonio 

Santiago, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que 

se exhorta a la Secretaría de Salud y a la Dirección General de los Servicios 

de Salud de Oaxaca; para que en el marco de sus atribuciones y 

competencias, intensifique las campañas de información de forma amplia, 

oportuna y permanente en las instituciones de educación inicial y básica de la 

entidad, con la finalidad de prevenir el contagio del virus coxsackie. 

6. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Dante Montaño Montero, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que se 

exhorta a la Secretaría de Movilidad del Estado de Oaxaca a reanudar las 

mesas de trabajo con los concesionarios del transporte público colectivo e 

individual, cuyo procedimiento de renovación de su concesión se encuentra 

detenida hace meses, no obstante que se sigue prestando el servicio con 

normalidad; por lo tanto, respetuosamente, se conmina a la SEMOVI a otorgar 

certeza jurídica y emitir las razones jurídicas y respuestas que dispone la Ley 

de Movilidad, a fin de no dejarlos en la incertidumbre legal.  

7. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Elisa Zepeda Lagunas, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se exhorta 
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a las autoridades municipales de los Municipios regidos por Sistemas 

Normativos Indígenas a vigilar, promover e implementar medidas efectivas 

para la integración paritaria de sus Ayuntamientos y la prevención, atención y 

sanción de la violencia política contra las mujeres en razón de género.  

 

8. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES.  

(LOS CUALES QUEDARÁN RESERVADOS PARA UN PRÓXIMO 

PERIODO). 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

reforma el primer párrafo del artículo 5, la fracción XI del artículo 13, el primer 

párrafo del artículo 26 y el quinto párrafo del artículo 43, de la Ley de 

Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca.   

 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

adiciona el artículo 16 Bis a la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca. 

 

c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

reforma los artículos 7 y 15, la fracción VII del artículo 45, y la fracción IX del 

artículo 49 Bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE AGUA Y SANEAMIENTO. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

adiciona la fracción III del artículo 49, recorriéndose en su orden las 

subsecuentes de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado para el Estado de 

Oaxaca. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURAS Y ARTES. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara el 28 de enero de cada año, como el Día de la y el Tintorero de la 

Técnica Ancestral de Teñido con Caracol Púrpura, y se reconoce al Pueblo 

Mixteco de Pinotepa de Don Luis como “Pueblo Púrpura”.  

 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara el 29 de abril de cada año, como el “Día Estatal por el Derecho de 

las infancias a la Alimentación Sana”.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, exhorta a la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado, a la 

Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca y a la Fiscalía 

General del Estado, para que en el ámbito de sus competencias y de 

conformidad con sus facultades, implementen mecanismos de inspección 

en los Centros de Tratamiento de Salud Mental y Atención de las 

Adicciones, y los centros comunitarios de salud mental  públicos y privados, 

y verifique que la rehabilitación de las personas usuarias sea con estricto 

apego a los derechos humanos y sin maltrato.  

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, exhorta respetuosamente a los 570 Municipios del Estado de 

Oaxaca, para que no retiren las cédulas de búsqueda de personas 

desaparecidas colocadas en equipamiento urbano, sin consultar 

previamente a la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, o a la Unidad 

de Búsqueda de Personas Desaparecidas y no Localizadas.  

c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, ordena el archivo definitivo del expediente 34 del índice de la 

Comisión Permanente de Derechos Humanos de la actual Legislatura, 

dándose como asunto total y definitivamente concluido.  
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9. Lectura y aprobación de la convocatoria al cuarto periodo extraordinario de 

sesiones, correspondiente al Primer año del Ejercicio Legal de la Sexagésima 

Sexta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

10. Asuntos generales. 

 


